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ESCRITURA PÚBLICA No 20181701078P00748 
Factura No.: 002-001 600015583 

NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA 

CONSTIIUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
'CH-PROGRESS CIA,LIDA. 

  

OTORGADA POR: RO! 

  

¡LY CARRERA DIEGO ANDRES Y OTROS. 

CAPLIAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

3 da candad de QUITO, provincia de PICHINCITA el día de hoy diccinueve de 

Marzo del dos mul dieciocho , ante mí, DOCTOR AJ VARO DANIEL GARCIA 

VINUI/A, NOTARIA 51 PLUAGESIMA OCTAVA del cantón QUITO, 

  comparecen a constiturr la comp 

  

ía RTP TECH-PROGRI 95 CIA LTDA, olla 

señor(a) ROBELLY CARRIRA DIEGO ANDRES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado crvil CASADO, con domicilio en la erudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) ROBELLY CARRERA JOSE 

MIGUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado vii CASADO, con domuciho 

en la cuudad de QUITO, por sus proptos y personales derechos, ella señoría) 

RUBI | LY CARRERA 3 RANCISCO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado cil CASADO, con domiciho en la curdad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, habiles scgún 

dorceho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exfubido sus documentos de identificación que con su autorización han 

sido venficados en el Sistema Nacional de Identificación € uudadana del Registro 

Cuval, y demás documentos debidamente certuficados que se agregan al presento



mstrumento como habilitantes, en virtud de que me han exiubido sus documentos 

de identificacion que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan, 

bien instruidos por mí ella Notario(s), en el objeto y resultados do osta 

escritura, que a celobrarla proceden, libre y voluntariamento, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A) En el 

protocolo de oserituras públicas a su cargo, sírvase isertas una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, conteruda en las siguientes cláusulas 

PRIMERA - COMPARECIENTES,- Intervienen en el otorgamiento de esta 

    

  
  

  

escritura e 
'Nombresy — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcetontes declaran 

que constimyen, como en electo lo hacen, una compañía limlada, quo so somoterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comurero, a los convemos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conoxas TERCERA - 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Título Pu:mero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19)- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es RTP TECH-PROGRESS CIALTDA Artículo Segundo (29).- 

Domicilio. El domiciho pumerpal de la compañia es QUILO provincia 

PICHINCIA Podra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admunistrados por un factor, en mo o mas lugares dentro del terntorio nacional o en 

el exterior, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañia consiste en LA COMPAÑIA 

TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TECNICA , ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ FJI CULAR LAS



ACTIVIDADES COMPLLMLNTARIAS OLRAS ACUVIDADES DE DISFÑO 

Y ASESORIA DE INGENIERIA , OTRAS ACTIVIDADES DL 

ARQUITECTURA E INGENIERIA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE 

CONSUL 1ORÍA IÉCNICA , PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA 

A LAS] MPRESAS Y 1AS ADMINIS1 RACIONES PÚBLICAS EN MATERIA 

DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, 1FICIENCIA Y CONTROL, 

INFORMACION ADMINISTRATIVA, LICLILRA, 11 ABORACIÓN Y 

REALIZACION DE PROYECTOS DE INGENIERIA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERIA QUIMICA, 

MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERIA 

ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD , ACTIVIDADES DE 

DISEÑO DF INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACION DE LAS LEYES 

LÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 

MAQUINAS, MAILRIALES, INSLRUMI NOS, ESIRUC IURAS, PROCESOS 

Y SISTEMAS) Y ASLSORÍA DE INGI NI RÍA PARA MAQUINARÍA, 

PROCESOS Y PLANTAS INDUSTRIALLS En cumplimiento de su obyeto, la 

compañía podrá colebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 

4%. Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENIA. años, 

contados desdo la lecha do insoripeion de esta escritura Título Segundo (IE). Det 

Capital Artículo Quinto (5>).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUA IROCIENIOS dólares de los Estados Umdos de América, 

dividido en CUA IROCUNIOS participaciones sociales, 1guales, acumulabivas e 

indunsibles de UN dolar(es) de los Lstados Unidos de America de valor nominal 

cada una Título Tercero (ID). Del gobierno y de la admumstracion, Articulo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compaikta corresponde a la junta 

general de socios, y su admunustración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda La representacion legal, judicial y extrajuchcral les corresponderá al 

Gerente Gencral y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,



ausencia temporal o defimtiva, o ampedimento para acta 

  

del Gierente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, scrá reemplazado por el prenero hasta que la Junta General 

nombre al utular El plazo de duración de los indicados Admmistradores será de 

DOS años pudiendo sor reclegidos mdelinidamente Artículo Séptimo (79). 

Convocaforins.- La convocatoria a junta general clectuará cl Gerente General o cl 

Presidente de la compañía, medranlo aviso que se publicará en uno de los drartos de 

mayor cuculacion en el domiciho principal de la compañia, conforme a la Ley, con 

ocho dias de antiespacion, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

  

reunion 1 n tales acho dias no se contaran el de la convocatoria m el de realizacion 

de la junta Articulo Octavo (8%) - De la Junta Umversal, de las facultades de la 

junta, del quorum de mstalacion y del quórum de decisión Se estara a lo dispuesto 

en la Ley de Compañras Articulo Noveno (99) - El Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atribuciones previstas para los admmstradores en la 1 ey de 

Compaísas Título Cuarto (LV). Disolucion y hguidación, Articulo Décimo (| 

10%).- Norma general.- La compañia se disolvera y se hquidara conforme se 

establece en la Seccion Decimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUIN1A.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados cu el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compaíia al (o a la) señor (o señora) ROBLI LY CARRERA JOSL MIGUE I, y



¿omo Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ROBELI,Y 

CARRERA DIBGO ANDRES, rospcctivamente SEX EA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FO 

  

DOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMI NLO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presento constitución de compañía 

provienen de actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIFNTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECI ARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondicntes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

Iunoonamicnto, licencias y automzaciones que en un futuso soliciten olras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION 1RANSITORIA.- Los contratantes bajo Juramento 

declaran que pagarán el capital soctal en los montos 1ndicados en ol cuadro de 

suscripcion y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

wmsoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañras: Asimismo, los 

contratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son etertos y veraces cn apugo a la Ley y a ta Constitucion > En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la | ey de Compañias y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socIos , O CtrE SOCIOS y 

admunistradoros de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

Medración conforme lo establece la | ey de Arbitrajo y Mediación, ante el Centro de 

Mediacton de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo "UASIA. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clovada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informatico de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebracion de 

la prescute eserdura se observaron los preveptes y requisitos previstos en la Ley



Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

   
ROBELLY CARRERA DIEGO ANDRES 
CEDULA; 1713979985 
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Nil le ¡'ARRERA FRANCISCO JA' R 

CEDULA: 1713980025 

  

Firma Notario(a) Público(a): 

A VINUEZA 
icacion: 1710319987   



   

19 Regintco ct, 
y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirosclon General de Registro Civil Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación, 1713979985 

Nombres del ciudadano: ROBELLY CARRERA DIEGO ANDRES 

Condicion de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: ING MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuger RAMIREZ CHACON MARIA ANTONIETA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padrer ROBELLY JORGE ARTURO 

Nombres de la madre CARRERA CONSUELO GUADALUPE 

Fecha de expedición 25 DE MARZO DE 2011 

Información coríficada ala facha 20 DE MARZO OS 2018 
Ennisor CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHINCHA-QUITOT 78. PICHINCHA QUITO 

NI de certificado 180 106-22495 

18 AA 
180 108 22495 
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Ing Jorge Troya Fuertes. 
irector General de! Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento femado eloctrántcamiente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 
Identiicación y Gedulación Dirección General de Registro Cru, Henticacion y Gedutacion y, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion: 1713979993 

Nombres del ciudadano. ROBELLY CARRERA JOSE MIGUEL 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento, 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión, INGENIERO 

Estado Civil. CASADO 

Conyugo: LOZA MARTINEZ JOHANA JASMIN 

Fecha de Matrimonio" 21 DE NOVIEMBRE DE 2002 

  

Nombres det padre: ROBELLY JORGE ARTURO 

Nombres de la madre: CARRERA CONSUELO GUADALUPE 

Fecha de expedición" 28 DE ENERO DE 2017 

Información cerficada ala facha 20 DE MARZO DE 2018 
Emisor CELA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ. PICHINCHA-QUITONT 78. PIOHINCHA QUITO 

WN" de cesúiicado 184 106-2508 

18 AI 
184 105 22506 

                                          Ing Jorge Troya Fueñes 
rector Genera! del Regsvo Cil Hdertficacion y Cedulacion 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección Ganeral de Registro Civil Idanticación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación 1713980025 

Nombres del ciudadano ROBELLY CARRERA FRANCISCO JAVIER 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITOJLA VICENTINA 

Fecha de nacimiento, 5 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesion, INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge. ROCHA SILVA MARTHA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio, 27 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: ROBELLY JORGE ARTURO 

Nombres de la madre: CARRERA CONSUELO GUADALUPE 

Fecha de expedición" 27 DE OCTUBRE DE 2014 

infomación cercada a la echa 20. DE MARZO DE 2018 
Ecugor CELIA KATHERINE PUNGIL AMENEZ PICHINCHA-QUITO-NT 78. PICHINCHA QUITO. 

    WN" de certificado, 180 106-22513 
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irector General dal Rogitto Coal Identificación y Cedulacón 
Documento tirmado elestconicamente
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